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Expediente 005 2019 – 00667 00  

 

En atención al recurso de apelación propuesto por la parte actora en 

contra del auto del 5 de agosto de 2021, que terminó el proceso por 

desistimiento tácito, se CONCEDE en el efecto SUSPENSIVO, conforme 

al literal e) del artículo 317 procesal. 

 

Remítase oportunamente, por secretaría, el expediente al superior, acorde 

con el artículo 324 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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